
PATENTE DE INTRODUCCION . '
por DIEZ años

en España, a favor de l a  firma BRAHER, 8. A.,
entidad española, establecida en BURRIANA 
(Castellón), o al le San Rafael, nS 29; cuya 
patente* tiene por objeto:

. " ACOPLAMIENTO DE CONEXION RAPIDA
PARA MANGUERAS "

* * * #  * " * +  * * *

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
Se refiere esta Patente de Introducción 

conforme indio a su enunciado a un aooplamiejg. 
to de conexión rápida para mangueras, e l cual 
está integrado fundamentalmente por un termi- 

5 .- nal provisto de una junta tórioa, desplazable
preferentemente de material elástioo, que se 
adapta sobre un segundo terminal acoplados am
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bos en un extremo de sendas man.gu.eras, obte­
niéndose e l ajuste hermético entre ambos te r 
mínales, quedando retenidos por sencillo en­
caje ambos terminales en la  posición de aco­
plamiento, mediante una ^'ieza de bloqueo en­
sartada en el terminal que oomporta la  junta 
torica de estanque idad y ajuste.

Otro objeto del invento es e l de prevéer 
que los terminales adaptados en los extremos 
de las mangueras o oonducoiones similares que 
se enlazan, ouentan con unos encajes ooinci­
dentes para establecer cierre de bayoneta, ase 
gurando su reciproco acoplamiento.

Estos terminales podrán oomportar un cue­
llo  con estrías  escalonadas para retener ade­
cuadamente el extremo de la  manguera, o bien 
cualquier otro sistema de ajuste y retención 
para las  mangueras, de conformidad con los f i ­
nes para los que están destinadas.

Con objeto de fa c ili ta r  la  comprensión del 
nuevo sistema de acoplamiento rápido que se pre 
o aniza se acompaña a esta descripción una lá ­
mina de dibujos, en la  que de manera un tanto 

esquemática y tan sólo por vi a de ejemplo, se 
representan los detalles preferidos por la  idea 
del invento a l hacer referencia a un o aso de 
realización práctica; sin  embargo debe tenerse 
en cuenta que el invento no queda rigurosamen-
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te limitado a loa detalles exactos de esta 
exposioión, la  cual por consiguiente debe ser 
considerada desde un punto de v ista  ilu s tra ­
tivo, más bien que desde un punto de v ista  
restric tivo .

En estos dibujos: '
La figura 18., muestra dos terminales del 

tipo que el invento propone, reciprocamente 
ajustados y seccionados parcialmente para mos­
tra r  sus detalles internos y la  posición de 
encaje. En este caso ambos terminales posáen 
un cuello prolongado sobre el que se adapta e l 
extremo de la  manguera, estando provistos es­
tos cuellos de es trías  o resa ltes adecuados 
para la  retención de la  manguera.

La figura 28., corresponde aúna variante 
de realización del caso representado en la  f i ­
gura 1&., consistiendo esta variante en que e l 
terminal hembra está desprovisto del cuello de 
enlace del extremo de la  manguera, habiendo si 
do sustituido por un ajuste de rosca en e l que 
se acopla el organo que está  ajustadS en e l 
extremo de la  manguera.

La figura 38., corresponde a una v ista  del 
elemento macho que tiene adaptado, entre dos 

topes, la  junta tórioa e lástica , la  cual se
desliza entre dichos^opes para alojarse en
una de las gargantea producidas en e l borde in
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temo de los topes oomentados.
La figura 43., es una v ista  en secoián 

de la  junta e lástica , que se encuentra adapta­
da en el sector de ajuste del terminal macho.

La figura 53., muestra longitudinalmente 
seccionado un terminal hembra, apreciándose 
la  cabeza de acoplamiento en la  que es rec ib i­
do, ajustadamente, e l terminal macho que oom- 
porta la  junta tárica .

La figura 63., corresponde aúna v ista  en 
planta del mismo terminal representado en la  
figura 53, pudiendo observarse los encajes pa­
ra establecer ajuste de bayoneta con e l termi­
nal macho. También se aprecian las escotaduras 
de bloqueo en las que penetran unos tetones 
montados de forma e lástica  sobre una pieza com 
plomen ta ri a, ensartada en e l terminal macho 
que impide la  desoonexión de éstos terminales.

La figura 73., es una v ista  fragmentaria 
en sección del borde o embooadura de un termi­
nal hembra, apreciándose e l p e rfil de encaje 
para establecer cierre de bayoneta con el te r­
minal macho correspondiente.

La figura 8&., corresponde al desarrollo 
de las paredes in terio res del terminal hembra 
en su sector correspondiente al* encaje para 
establecer ajuste de bayoneta con e l terminal
macho correspondiente
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La figura 93., corresponde a la varian­
te de realización representada en posición de 
montaje, en la  figura 23. Conforme queda indi 
cado dicha variante afecta únicamente a la  
pieza terminal hembra que está desprovista 

de cuello de adaptación de la  manguera que ha 
sido sustituido con un encaje con hilo de ros­
ca.

La figura 103., muestra en sección la  
misma variante de encaje hembra, así como la  
junta e lástica  de estanque idad que tiene alo­
jada.

Conforme queda expuesto, los terminales 
macho y hembra representados en las figuras 
13 y 103, ambas inclusive, una vez adaptados 
entre sí se bloquean para impedir su giro y con 
secuen te mente su fo rtu ita  desconexión, por me­
dio de un dispositivo, que está integrado por 
una embocadura, provista de unos nervios para 
establecer ajuste de bayoneta con los termina­
les hembra, contando además dicho dispositivo 
con unos tetones permanentemente presionados 
por resortes, que le  proporcionan un montaje 
elástico, y una arandela complementaria que al 
ser traooionada en sentido de separación del 
dispositivo, arrastrajSstos tetones desplazán­
dolos de la  situación de bloqueo, permitiendo
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e l giro y desconexión de los terminales.
En la  figura l i a . ,  se muestra en planta 

este dispositivo de bloqueo, apreciándose sus 
aletas o nervios periféricos, así como los 
alojamientos por los que sobresalen los teto­
nes de bloqueo.

La figura 12a ., muestra en sección la  mis­
ma pieza de la  figura 11%.

La figura 133., presenta, igualmente en sec­
ción, la  arandela de tracción para los tetones 
de bloqueo.

La figura 143., muestra en seooión e l mis­
mo dispositivo de bloqueo, representado én las 
figuras l i s  y 123, estando asimismo rerpesentg 
dos los tetones o vástagos montados e lástica ­
mente merced a unos resortes de expansión.

La figura 153., muestra la  arandela por 
medio de la  cual se tracclonan los vástagos de 
bloqueo comentados, así como las tuercas que 
retienen los extremos lib res de dichos vásta­
gos.

Comentando estos dibujos se hace la  acla­
ración de que mediante e l número -1- se indica 
e l terminal macho que comporta la  junta tórioa, 
siendo -2- la  cabeza del terminal hembra acó- 
piado en e l extremo lfÓre de la  segunda mangue­
ra; tanto e l terminal -1- como el terminal -2-
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de acuerdo con el caso representado en la  f i ­
gura 13, posáe sendas prolongaciones -3- y 
-4- formando cuello en los que se ha produci­
do unos rebajes escalonados por toda su peri­
fe ria  para asegurar la  correcta retención de 
cada terminal, en e l extremo de sus respecti­
vas mangueras.

El número -5- corresponde a la  junta tó - 
rica oonstruida preferentemente en un material 
elástico , si bián no se descarta la  p osib ili­
dad de que esta junta pueda construirse en otro 
material, cuya junta se encuentra adaptada en 
e l alojamiento -6- rebajado en sus extremos -7- 
y -8- en los que la  junta -5 - queda alojada du­
rante las fases de desbloqueo y bloqueo respec­
tivamente. En la  figura 33, se aprecia fá c il­
mente que la  junta -5- cuando se desplaza des­
de el alojamiento -7- a l alojamiento -8-(por 
encaje del macho -1- en la  cabeza del terminal 
hembra -2-) debido a la  conicidad de las pare­
des in teriores del terminal hembra, la  junta 
-5- ocupa la  posición de retroceso, ejerciendo 
una presión perimetrica sobre las paredes del 
aloj amiento hembra, asegurando la  estanqueidad 
en e l ajuste de la  conducoión entre las dos con 
ducciones. El número -9- señala los encajes 
producidos por el borde interior^de los teimi- 
nales hembra y precisamente en la  próximidad de
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su embocadura para recib ir en estos alojamien­
tos las  aletas de ajuste de bayoneta, que re­
tienen e l dispositivo complementario de blo­
queo impidiendo e l giro de un terminal con res 
peoto a l otro. i

Con e l número -lo** se indican unos enoa- 
je s  producidos en e l borde de los terminales 
hembra, en los que penetran los tetones de blo 
queo que más adelante se describen.

El número -11- corresponde a una varian­
te en el terminal hembra, a l que se ha despro­
visto del cuello -3- sustituyéndole por una oo 
municación oon hilo  de rosca -12- en cuyo fon­
do se encuentra dispuesta l a  junta e lástica  
-13-.

Haciendo ahora referencia a la  figura 38, 
y de acuerdo con cuanto queda expuesto, por 
e lla  se representa el terminal macho -1- que 
en su sector de ajuste ouenta oon dos resal-a 
tes periféricos -14- y -15- entre los que se 
forma un sector sensiblemente oónioo -16- por 
e l que resbala la  junta tórica -5- cuando se 
desplaza desde el alojamiento -7- al -8- o v i­
ceversa, desplazamiento éste que se mué atrapen 
línea de trazos en la  citada fijgura 39.

Comentando ahora las figuras 58, 68, 78 y 
08, que corresponden a d istin tas v istas de una 
pieza terminal hembra -2-, se aprecia su alo-
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j amiento -17- es sensiblemente oónio*o,"pa3ra'' 
que al rec ib ir e l terminal macho -1- la  jun­
ta  tórica -5- quede enérgicamente aprisiona­
da entre las paredes de dicho terminal -2- y 
e l  ajuste o encaje -8 - ĉ el terminal macho 
-1-, los encajes -9- que presentan la s  figu­
ras 68, 78 y 88, aseguran la  correota reten­
ción de la  pieza de bloqueo -20- que más ade­
lante se describe.

Las figuras 98 y 108, corresponden a la  
variante del terminal hembra señalado con el 
ndmaro -11-, en ouya superficie exterior se 
han producido algunos alojamientos -18- entre
los que se forman los tabiquillos -19- que 
aseguran la  adaptación de una herramienta para 
producir el giro, bien sea para e l ajuste o 
para desmontar los dos terminales adaptados.

El dispositivo que inmoviliza los dos te r 
mínales después de adaptados, está formado por 
un anillo  - 20-  provisto de dos orejetas -2 i-  
y -22- que se proyectan en sentidos diametral- 
mente opuestos para encajar en los alojamien­
tos -9- del terminal hembra. Asimismo la  aran­
dela -20- cuenta con unos o rific ios -25- y-24- 
en los que se encuentran instalados los vásta- 
gos -26- y -27-, permanentemente presionados
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por send,os resortes de expansión -28- y -29- 
cuyos vástagos -26- y -27- atraviesan respec­
tivamente los o rific io s -23- y -24- de la
arandela -2o- penetrando en otros o rific ios 
coincidentes de una segunda arandela -21- quedan 
do retenidos dichos vástagos por las tuercas 
-30- y -31-, ¡Se oomprende fáoilmente que la  ca­
beza de los vástagos -26- y -27- sobresale de 
la  arandela -20- en una porción adecuada para 
alojarse en loa enoajes -10- producidos en el 
borde de la  pieza terminal hembra -2-, impidien 
do su giro y estableciendo de esta forma e l blo 
quso de ambos terminales.

Los detalles que anteceden describen las 
rac teristicas más destacadas de la  actual paten­
te de introducción, sin embargo, es evidente que 
e l invento no queda rigurosamente limitado a 
los detalles expuestos, ya que al ser llevado a 
la  práctica podrán introducirse todas aquellas 
modificaciones de detalle que las circunstancias 
y la  práctica pudieran aconsejar, siempre y cuan 
do que con las variantes que se introduzca, no 
se cambie, altere o modifique e l dispositivo de 
conexión rápida para obducciones que ha sido 
descrito en e l transcurso de esta memoria.
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Se hace constar a los efectos "oportunos 
que el objeto que oonstituye esta patente no 
se ha ejecutado ni tampoco se ha dado a cono 
cer en España, se viene practicando en Fran­
cia  por la  firma CLICA EAV3RGES, establecida 
en VERGES Haute igavoie (Franoia).

N O T A
Se declaran como de novedad para todo el 

te rrito rio  español, el contenido de las s i ­
guientes;

R E I V I N D I C A C I O N E S
1&).- Acoplamiento de conexión rápida pa­

ra  mangueras, que está  constituido por un te r ­
minal macho y otro hembra acoplados en un ex­
tremo de las conducciones a enlazar, habiéndo­
se previsto en el sector de ajuste entre di­
chos terminales, una junta tórica e lástica  que 
ejerce una presión pe rimé trio  a, estableciendo 
ajuste estanco entre ambos acoplamientos, oon- 
tandqádemás oon un dispositivo de bloqueo que 
se adapta sobre la  embocadura del terminal hem 
bra inmovilizando entre s í los dos terminales 
adaptados.

2 s).-  Acoplamiento de conexión rápida pa­
ra mangueras, que se caracteriza porque el te r 
minal hembra a que se refiere la  13 reivindica^ 
oión, en su cámara de recepción del terminal



-  12

5 .-

10.-

15.-

20 . -

2 5 . -

macho, presenta una progresiva reducción de su 
diámetro, para asegurar el correcto ajuste con 
e l terminal macho.

33).- Acoplamiento de conexión rápida pa­
ra mangueras, que se caracteriza porque e l pro- 
pío terminal hembra a que se refieren las  re i­
vindicaciones 13 y 23, por su plano in terio r y 
en la  proximidad de su embocadura ouenta con un 
cajeado periférico para recib ir y retener por 
sistema de bayoneta e l dispositivo de bloqueo 
que inmoviliza entre sí los terminales macho y - 
hembra, recíprocamente adaptados.

4 3 ) .- Acoplamiento de oonexión rápida pa­
ra mangueras, que se caracteriza parque eí te r ­
minal macho a que se refiere la  reivindicación 
13, en su sector de encaje con el terminal hem 
bra cuenta con dos resaltes periféricos entre 
los que se forma un sector sensiblemente cóni­
co limitado por dos gargantas, en las  que se 
aloja una junta tórica, desplazándose de uno a 
otro canal para realizar mayor o menor presión 
segin que ocupe la  fase de ajuste o bien la  se­
paración de ambos terminales.

53).- Acoplamiento de conexión rápida para 
mangueras, que se caracteriza porque el disposi­
tivo de bloqueo a que se refiere l a  13 reivindi- 
cación, está constituido por dos piezas anulares 
superpuestas,comportando entre ambas unos tetones
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permanentemente presionados por sendos resor­
tes de expansión que tienden a desplazar d i­
chos tetones en la  situad6n de cierre, ha­
ciéndolos penetrar en encajes previstos en el 
borde del terminal hembra para inmovilizar asi 
los terminales moho y hembra que enlazan las 
oonduooiones interesadas, realizándose el des­
bloqueo por tracción de la  segunda pieza anular 
que recoge los tetones de bloqueo, venciendo la  
resistencia de los resortes que los presionan.

6 ! ) . -  "ACOPLAMIENTO DE CONEXION SAPIDA 
PASA MANGUERAS" .

Todo ello conforme se describe y reivindi­
ca en la  memoria que antecede que consta de 
TR30E hojas escritas a máquina por una sola de 
sus caras y dibujos que la. ilustran .

Madrid 31 de Énero de 1J962
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